
 

 

Impuesto sobre Actividades Económicas.
Artículo 1. Fundamento.
En uso de las facultades contenidas en los artícu-los 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuer-do con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de laLey 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Basesdel Régimen Local, y de conformidad a lo dispues-to en el artículo 59 y los artículos 78 a 91 del TextoRefundido de la Ley Reguladora de Haciendas Lo-cales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de marzo, este Ayuntamiento acuerda ejercitarlas facultades previstas en dicha Ley en orden a la fi-jación de los elementos necesarios para la determi-nación de las cuotas tributarias del Impuesto de Ac-tividades Económicas, tanto en lo que se refiere alestablecimiento de coeficientes que ponderen la si-tuación física del local dentro del término municipal,atendiendo a la categoría de la calle en que radique,como al establecimiento de beneficios fiscales.
En el resto de cuestiones relacionadas con el pro-cedimiento de gestión tributaria, así como de cual-quier otro aspecto relativo a la exacción y efectivi-dad del Impuesto se estará a lo dispuesto en los artículos78 y siguientes del mismo del Real Decreto Legisla-tivo 2/2004, de 5 de marzo, y las disposiciones quela desarrollan y complementan.

Artículo 2. Coeficiente de Situación.
En la presente ordenanza fiscal no se establece laaplicación de una escala de coeficientes que ponde-re la situación física del local dentro del término mu-nicipal, atendiendo a la categoría de la calle en queradique.
Artículo 3. Bonificaciones.
Sobre la cuota del Impuesto se aplicarán, en todocaso, las siguientes bonificaciones:
10.1.- Bonificaciones obligatorias.
a) Las Cooperativas, así como las Uniones, Fede-raciones y Confederaciones de las mismas y las So-ciedades Agrarias de Transformación, tendrán la bo-nificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 dediciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperati-vas.
b) Una bonificación del 50% de la cuota corres-pondiente para quienes inicien el ejercicio de cual-quier actividad profesional, durante los cinco añosde actividad siguientes a la conclusión del segundoperíodo impositivo de desarrollo de la misma. El pe-ríodo de aplicación de la bonificación caducará trans-curridos cinco años desde la finalización de la exen-ción prevista en el párrafo b del apartado 1 del artículo82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
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zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de laLey Reguladora de las Haciendas Locales.
Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bo-nificaciones reguladas en el apartado anterior porcumplir los requisitos establecidos para su disfrute,aplicarán la bonificación correspondiente en su pro-pia autoliquidación.
10.2.- Bonificaciones potestativas.
a) Una bonificación del 25% de la cuota corres-pondiente para quienes inicien el ejercicio de cual-quier actividad empresarial y tributen por cuota mu-nicipal, durante los cinco años de actividad siguientesa la conclusión del segundo período impositivo dedesarrollo de la misma.
La aplicación de la bonificación requerirá que laactividad económica no se haya ejercido anterior-mente bajo otra titularidad. Se entenderá que la ac-tividad se ha ejercido anteriormente bajo otra titula-ridad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisióno aportación de ramas de actividad.
El período de aplicación de la bonificación cadu-cará transcurridos cinco años desde la finalizaciónde la exención prevista en el párrafo b) del apartado1 del artículo 82 del Texto Refundido de la Ley Re-guladora de las Haciendas Locales.
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, in-tegrada por la cuota de tarifa ponderada por el coe-ficiente establecido en el artículo 8 y modificada, ensu caso, por el coeficiente establecido en el artículo9 de esta Ordenanza. En el supuesto de que resulta-se aplicable la bonificación a que alude el párrafo a)del apartado 1 anterior, la bonificación prevista enesta letra se aplicará a la cuota resultante de aplicarla bonificación del citado párrafo a) del apartado 1.
b) Una bonificación por creación de empleo del25% de la cuota correspondiente, para los sujetos pa-sivos que tributen por cuota municipal y que hayanincrementado el promedio de su plantilla de trabaja-dores con contrato indefinido durante el período im-positivo inmediato anterior al de la aplicación de labonificación, en relación con el período anterior aaquél.
La bonificación se aplicará a la cuota resultante deaplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refie-ren el apartado 1 de este artículo y el párrafo a) an-terior.
Artículo 4. Reducciones de la Cuota.
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su casopor la aplicación de lo dispuesto en el artículo ante-rior, se aplicarán las reducciones siguientes de acuer-do con lo previsto en las Notas Comunes 1.ª y 2.ª ala División 6.ª de la sección primera del Real Decreto

Legislativo 1175/1990, de 28 de diciembre, por elque se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Im-puesto sobre Actividades Económicas.
Cuando se realicen obras en las vías públicas quetengan una duración superior a tres meses y afectena los locales en los que se realicen las actividadesclasificadas en la División Sexta de la Sección Pri-mera de las Tarifas del Impuesto (Comercio, restau-rante y Hospedaje, Reparaciones), que tributen porcuota municipal, los sujetos podrán solicitar al Ayun-tamiento una reducción del hasta el 80% de la cuo-ta, la cual se concederá, en su caso, atendiendo al gra-do de afectación de los locales por dichas obras.
Una vez concedida la reducción sujeto pasivo po-drá solicitar la correspondiente devolución de ingre-sos indebidos por el importe de la misma.
b) Cuando en los locales que se ejerzan activida-des clasificadas en la División Sexta de la SecciónPrimera de las Tarifas del Impuesto (Comercio, res-taurante y Hospedaje, Reparaciones), se realicen obrasmayores para las que se requiera la obtención de lacorrespondiente licencia urbanística y tengan una du-ración superior a tres meses, siempre que por razónde las mismas permanezcan cerrados los locales, lacuota correspondiente se reducirá en proporción alnúmero de días en que permanezca cerrado el local,conforme al siguiente cuadro:
Período tiempo ReducciónDe 3 a 6 meses 50%Más de 6 meses 100%
La reducción a que se refiere el párrafo anterior de-berá ser solicitada por el sujeto pasivo al Ayunta-miento respectivo y, en su caso, una vez concedida,podrá solicitar la correspondiente devolución de in-gresos indebidos por el importe de la misma.
No se aplicarán otras reducciones de la cuota quelas reguladas en el apartado anterior y las previstasen las tarifas del Impuesto.
Artículo 5. Gestión.
La gestión de las cuotas municipales del Impues-to se llevará a cabo por el órgano de la Administra-ción que resulte competente, bien en virtud de com-petencia propia, bien en virtud de Convenio o Acuerdode delegación de competencias; todo ello conformea lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 91 del RealDecreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por elque se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-dora de las Haciendas Locales, así como en las de-más disposiciones que resulten de aplicación.
La gestión, liquidación, recaudación e inspecciónde las cuotas municipales del Impuesto se llevará acabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2,10, 11, 12, 13, 90 y 91 del Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-to refundido de la Ley Reguladora de las HaciendasLocales, así como las demás disposiciones que re-sulten de aplicación.
El resto de cuestiones relativas a la gestión e ins-pección del presente tributo se atenderá a lo previs-to en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, porel que se aprueba el Reglamento General de las ac-tuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-ción tributaria y de desarrollo de las normas comu-nes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

Artículo 6. Pago e Ingreso del Impuesto.
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro porrecibo notificadas colectivamente se determinará ca-da año y se anunciará públicamente en el Boletín Ofi-cial de la Provincia y en el tablón de anuncios delAyuntamiento.
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfaránen los plazos fijados por el artículo 62 de la Ley58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, queson:
a) Para las notificadas dentro de la primera quin-cena del mes, hasta el día 20 del mes posterior.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quin-cena del mes, hasta el día 5 del segundo mes poste-rior.
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin per-juicio del régimen de autoliquidación del Impuestoprevisto en el artículo siguiente.
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin quela deuda se haya satisfecho, se iniciará el período eje-cutivo de recaudación, lo que comporta el devengodel recargo del 20% del importe de la deuda no in-gresada, así como el de los intereses de demora co-rrespondientes.
Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se in-grese antes de que haya sido notificada al deudor laProvidencia de apremio, y del 10% cuando se satis-faga la totalidad de la deuda y el propio recargo an-tes de la finalización del plazo previsto en el aparta-do 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 dediciembre, General Tributaria.
Disposición adicional única. Modificaciones delImpuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regu-lación del Impuesto, por las Leyes de PresupuestosGenerales del Estado o por cualesquiera otras Leyeso disposiciones, y que resulten de aplicación direc-ta, producirán, en su caso, la correspondiente modi-ficación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, Entrada enVigor y Modificación de la Ordenanza Fiscal.
La presente Ordenanza fiscal será de aplicación apartir del 1 de enero siguiente, y continuará vigenteen tanto no se acuerde su modificación o derogación.En caso de modificación parcial de esta OrdenanzaFiscal, los artículos no modificados continuarán vi-gentes.
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